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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
� 
 � � � � � � � 
 � � � �� � � � � � �� � � �
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II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

X Regional / Local  

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE ASISTENCIA 
MORTUORIA 

53.29.584-6 

Domicilio: Comuna: Región: 

Huérfanos 1160, Of. 1007 Santiago Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Nº: 
 

Gladys Santolaria López 9.136.342-9 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

12-AC 07-10-2005 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

10 S/n 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Nº 

� �� � �� � � 	 � � 
 � �� 	 � � 
 � 
 
 � 
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V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Francisco Vergara Ibinarriaga Huérfanos 1160 O. 1007 
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago 09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl 
 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

15 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

9 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO [X] 

Nombre del proyecto Año 

“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
Aún desde antes de sus inicios legales, nuestra institución ya actuaba mediante la página web 
www.asistenciamortuoria.cl, la que se fue convirtiendo en un expedito canal de comunicación 
entre consumidores afectados por algún acontecimiento o deseosos de inquirir las formas de 
realizar un trámite así como generar el contracto con autoridades y entidades con las que se han 
establecido alianzas en pos de la defensa de la ciudadanía, como CONASET; Comisión 
Defensora Ciudadana; INP, Transparencia Internacional, varios Ministerios, Contraloría y otras. 
Es preciso señalar que el eslogan de la institución y que aparece en la portada del página 
“Porque la ignorancia es la puerta de entrada a la pobreza, ASISTENCIA MORTUORIA, 
luchamos por la dignidad, resume un poco lo que han sido estos seis años de trabajo. 
A ello se suma que en concursos anteriores, el Fondo ha financiado la impresión de dípticos y 
volantes que se han repartido en instituciones de carácter nacional como el Servicio de Registro 
Civil y el Servicio Médico Legal, lo que nos permite acudir en pos del consumidor en los 
momentos mismos en que requiere orientación. 
La página web lleva aparejada secciones que se actualizan constantemente y sirve como lugar 
de publicación de nuestros trabajos más importantes y, por ende, manual de consulta de muchas 
personas, entre las que debemos destacar a los funcionarios de SERNAC Facilita, quienes 
recurren a otras vías de comunicación cuando no encuentran solución vía página web. 
Nuestros correos, por otra parte, se encuentran asociados a la página web, lo que permite un 
sello distintivo al no ser gratuitos ni estar sujetos al cambio de condiciones de mercado. 
Así, durante toda nuestra gestión se han atendido más de tres mil consultas mediante este 
expediente y casi la totalidad del traspaso de información a otras instituciones se realiza bajo 
dicho soporte. 
Por ello y, considerando que en el tiempo transcurrido las tecnologías han avanzado, los 
contenidos deben ser actualizados y hay nuevas secciones que resulta necesario incorporar, se 
vuelve necesario actualizar la página y todo su contenido, haciéndola agradable para las 
consultas y amena en la navegación. 
Por último, es preciso recalcar que el actual nivel de comunicación entre las personas, otorga a 
las páginas web institucionales un valor agregado por estar presentes las 24 horas del día sin 
someterse a acontecimientos externos, por lo que resulta de vital importancia visitar la página 
para saber su contenido y diagnosticar la eficacia de implementar mejoras tecnológicas que hoy 
son de uso común.�
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
Aunque aquí no se puede hablar derechamente sobre un “problema”, no es menos cierto 
que la difusión de información sobre consumo, en términos generales, es algo siempre 
necesario para los consumidores y que, por otra parte, si dicha información es totalmente 
inédita tanto en su obtención como sistematización, debemos concluir que el 
mejoramiento irá en beneficio de la totalidad de la población. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar 

 
  

 
 
3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
Serán todos aquellos consumidores que pretendan ampliar sus conocimientos o realizar 
consultas. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar   

 
 
3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
El hecho de disponer de un sitio donde se pueda encontrar información fidedigna 
respecto de ciertas materias (y que no se encontrará en otro lugar), hace que los 
beneficiados indirectos sean todos los ciudadanos. 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar   
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
El proyecto consiste en el rediseño de la página web www.asistenciamortuoria.cl, conservando 
los tópicos más relevantes pero, a la vez, incorporando nuevas tecnologías y secciones, 
mejorando el soporte técnico y el hosting; aumentando la capacidad de los correos y de la 
información que se pueda adjuntar y, en general, realizar el up grade necesario tras varios años. 

 
 
 
5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
El proyecto tiene calidad de nacional pues tratará temas de tal calidad y podrá ser apreciada 
desde todo el país e, incluso, del exterior 
 
Región (es) La totalidad del país 
Provincia (s)  
Comuna (s)  
Localidad o Sector  
 
 



�������������������� �

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 
6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
Rediseño y actualización de la página web y sus correspondientes secciones e implementos tecnológicos. 
 
�
�
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

1.- Análisis de los posibles cambios en la 
estructura actual de la página 

Presentación de observaciones de 
diseñadores y otros interesados 
 

Comparación de la página actual con el 
resultado final. 

2.- Rediseño Análisis de los cambios propuestos y 
decisión sobre los mismos. 

Comparación de la página actual con el 
resultado final 

3.- Aumento de Hosting Contratación de mayor capacidad. La factura respectiva. 
4.- Mejoramiento de secciones. Creación de nuevas secciones: contador de 

visitas; links de you tube;  
Calidad de la información registrada. 

5.- Modificación de interfase de la página y 
casillas electrónicas; limpieza de códigos de 
fuente, confirmación de recepción de 
correos. 

Gestión tecnológica destinada al fin. La nueva presentación y despliegue de la 
página desde cualquier computador. 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados obtenidos con el 
proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué Asociaciones de Consumidores, 
organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones se vinculará la Asociación ejecutora, para dar 
continuidad a la iniciativa y/o asegurar los resultados del proyecto. 
 
 
 
La Asociación de Consumidores ACAM ha desarrollado, durante su existencia, variados proyectos destinados a 
difundir los derechos de los consumidores en un área tan desconocida como la mortuoria y, además ha preparado 
trabajos donde se indican trámites y procedimientos que los consumidores deben realizar de manera obligatoria 
pero que registran un alto desconocimiento tanto de ellos mismos como de los funcionarios públicos encargados de 
la gestión. 
Muchos de ellos se encuentran publicados en nuestra página web www.asistenciamortuoria.cl y son motivo de 
consulta constante, por lo que el mejoramiento de ella incidirá en una mejor navegación y potencial comunicación 
entre los consumidores y la Asociación. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N°  

 

 
M

ay
o

  

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

 
A

g
o

st
o

 

 
S

ep
ti

em
b

re
 

 
O

ct
u

b
re

 
 

Análisis de los cambios y su factibilidad técnica y presupuestaria X X     

Rediseño, aumento de hosting y capacidad de casillas X X X X X X 

interfase de la página y casillas electrónicas; limpieza de códigos de 
fuente, confirmación de recepción de correos. 

X X X X X X 

Creación y aplicación de nuevas secciones 
 

X X X X X X 

Reinicio de la página en su nuevo alojamiento cibernético, 
período de prueba y puesta a punto. 

    X X 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
      

TOTAL ÍTEM ($) 
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Rediseño Gestión de diseño e incorporación 

de nuevas tecnologías 
1.800.000  

Mejoramiento de 
contenido 
 

Creación de nuevas secciones 1.350.000  

Garantías 
 

Notariales e impuestos 50.000  

Remuneraciones 
menores 

Supervisión de proyecto y gastos 
varios 

300.000  

TOTAL ÍTEM ($) 3.500.000  
 
 
 
 

3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  

 



�������������������� �

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  

 
 
 

 
RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 

   

 
2. OPERACIONALES 

3.500.000   

 
3. DIFUSIÓN. 

   

 
4. INVERSIÓN 

   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

3.500.000   

 


